
fCmeVt.o de árboles

El Sr. Ministro de Obras Públicas de la Provincia de Buenos 
Aires nos pide por atenta nota la publicación del decreto regla
mentando de la ley del 15 de Junio del corriente año, relativa 
al fomento de plan taconees.

Los fundamentos en que se apoya la parte dispositiva del 
decreto, ponen de mani^esto la verdadera importancia del asunto 
que lo motiva.

Iniciativas como esta son ccrtndoa^ á que se las prestigio 
y contribuya la población rural á poneras en práctica, por el 
; e ^00 , e r-ni .a cr.l01i:.N.

La Plata, Septiembre 13 de 1910.

Al señor Director de la fiema# de la FaceuHad de Agronomía y 
/tst - '.nda

Habiéndone instituido un concurso entre los arboricultores 
de la Provincia con el objeto que ilustra el decreto de fecha 15 
de Junto próximo pasado, cuya copia adjunto, apelo á su buena 
voluntad y patriotismo para que trate de hacerte conocer por 
todos los medies á su alcances entre todas las personan que 
puedan in tercas^ en los fines á que dicho decreto alude.

Agradectonoo de antemano sus buenos oficios, me es grato 
saludarte ctnntannnste.

J. Tomás Sojo.
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Minia te rio de Obras Públicas 
de la Provincia de Buenos Airea.

La Plata, Septiembre 6 de 1910.

Autorizando el artículo 0° dela Ley del 05 de Junio del año 
corriente la inversión anual de la suma de diez mil pesos mooedia 
iac.Qna; er p'e .-..-.sS .•.íú:.... .ad.jS á úena.T la .;ií:ic>:^ ;e 
especies forestate, útiles y—

CONSIDERANDO t

Que á los efectos de la mejor aplicación de la ley y difusión 
de especte apropiada debe supones^ dividida la Provincia 
en tres grandes seccionen clinatteria^ y geologías: una infe
rior compuesta por los partidos de Patagones, VíIIcjüííio, Pucrn, 
Bahía Blanca, Tres Arroyos, Prrngte, Necochtas, Coronel Sua- 
rez, Guaminí, Alsira., Tronque Lauquen; otra media compues
ta por los partidos de Olavarría, Tandil, Azul, Tapalqué, Bcll- 
carce, Arenales, Pueyrredón y la otra superior ó central com
puesta por los demás partidos de la parte litoral y centrad.

Que una de las esencia forestales más útite para la vida 
rural en sus distinte mande estaciona es la Acacia blanca (JOo 
bimia pseudo-acacia) que se presta admiaabiemonte para postes, 
varillas,, lanzas, carrosería, carpintería rural, c^^s^tucc^^om^, etc., 
habiendo constituido su cultivo y explotación la base de gran
des fortuna en nuestra! provincia.

Que exisee positiva conveniencia en fomentan direcameonee
• ¡C.:.r útil ircr:J 1ício<.nCc .úc.úií i iííOIi O así ,a úúu....... 

pública.
Que las necesidad^ de especies madteabte es ccdc día 

mayor en los groate puebte industriales y no guarda pro 
porción con las reservan foréstate que hcsta el presente han 
provisto lc demanda como lo prueba la estadística de produc
ú;ór y ciirrmi.^,

Que se impostan anualmente madera de construcción por 
valor de más de diez millones de peror oro, cuya mayor parte 
se consume en esta Provincia ponqué las demás se abastecen! 
con sus esencte forestados propias.

Que lc riqueza forestal de un estado debe hallarse en pro
porción á su importancia como entidad política y económica.

Que los bosques ejercen influencia decisiva sobre la cli 
matotegla local, corrigiendo la sequía, regularizando lcs llu 
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vias, evitando las inundaciones y normalizando innumerables 
fenómeno metedi^obóg^io^ que ocasionan desastres frecumtes 
en la vida rural, transformando can^alee^ médanos y salí 

■■■■í'.ís.

El Poder Ejecutivo

CRE T A.

1° instituyese un concurso entre los arboricultores de la 
sección superior ó centrad á que se refiere el primer conside
rando con un primer premio de cinco mil pesos moneda nacio- 
na¿ ($ 5000), un segundo de tres mil pesos moneda nacional 
(§ 3000; y un tercero de dos mil pesos moneda nac-ional ($ 2000), 
que serán acordados á los que para el mes de Julio de 19133 
presenten mayor cantidad de planta^ de acacia blanca (Robinia 
pseudo acacia) aptas para ¡ej trropiíalte, debiendo ser sujetos 
bien confororndos y crecidos.

2° Instituyese igualmente otro conculco entre los arbori
cultores de las secciones inferior y media á que se ref^i^^:e el 
primer cdnsideiando con un primer premio de cinco mil (5000) 
pesos moneda nadonal, un segundo de tres mil (3000) peodo 
moneda nadonal, y un tercero de dos mil (2000) pesos mo^^a 
Racional que se adjudicarán á los que para el mes de Julio de

1 m;-.” :‘■úne■:^ de í.-/íJ para el .'^■.3-
plcntte de las especia: pinos, abetos, casuarpw, cuninganias, 
rohigutt, araucarias y encinas.

■3° Las siemba^ y cultivos deberán hacerse dentro de los 
partidos abarcados por las seccions á que alude el primer 
cdnsideiaddo, prrfIriands^ los pinos de niotintro especies en 
la sección media.

4° Los rIbdriculti)riS que deseen tomar parte en estos con- 
curooo deberán solicitar su inscripción antes del 30 de No
viembre del año corriente, nirigiéndow al efecto al Ministerio 
de Obras Públicas, quien proporcionará los datos, formularios 
y rxplicadaees necesarias.

5° Los concurrentes anotarán en las odlicitunro los oiguinn- 
tes datos: nombre y dirección postal, nombre del esta^^^^^ci- 
mtento ó chacra donde se hagan los almácigos y el primer trans
plantee, procedeRda y especie de la milla sembrada, cantidad 
de semina de cada especie empteatte. por metro 00^0^0 de 
alnáiiitS
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6° Una vez hecho el repique de las plantes obtemdas 
los almacigos, deberá de komuniurr el número de sujetos 
grados de cada una de las especies cultivadas.

7° El número de plantas de dos ó tres años de cada 
¡pecio que se presenten en concurrencia será mayor de diez 
mil en cada caso».

e'
lo-

eS

8° Los premoos se adjudicarán por orden de mérito te
niendo en cuenta la cantidad de sujetos que sobrepasen del 
número de diez mil exigido como mínimum, su vigor y buen 
¿rsc.m:sñit.).

9" Las escuelas de agricultura nac*>ioiu^e^ y provinciales, 
raoclactenas rurales y corporaciones agrícolas serán admitidas 
en concusso en iguaddd de condiciones que los particulares.

10. Para la adjudicación de los pr^^mu^s se nombrará un
jurado compuesto por dos ingeníeos de los de
¡pendientes del Ministerio de Obras Públicas y un eep^esenaenSe 
del Centro Nacional de Ingenieros Agrónomos bajo la presiden
cia del organizador de este coecusso.

11. El jurado deberá tersladasse á cada uno de los puntos 
donde se hayan hecho los cultivos, con el objeto ed inspecoro- 
nar prevlamenie antes de expedir el veredccto.

12. Conjunamnente con los premnos en dinero se entrea—-
rán diplomas que los acrudiien firmados por el señor Gober
nador y Ministro de Obras Públicas. '

13. Comuníqueee á quienes correspodaa é ieacriese en el 
Registro Oficial.

ARIas.

J. T oMáS Sojo,
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